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Una vez revisada la actuación procesal surtida hasta ahora, se dispone lo siguiente: 

 

Habida cuenta de que le asiste la razón a la ejecutante, en ejercicio del control de 

legalidad previsto en el artículo 132 del C.G. del P., se dejan sin valor ni efecto los 

párrafos primero a tercero del auto de 24 de marzo de 2020 y, en su lugar, se tiene 

a la demandada ANA LIGIA CHIQUILLO AGUILAR como notificada, por aviso, el 

11 de octubre de 2019, quien durante la oportunidad prevista en el numeral 1 del 

artículo 442 del C.G. del P., no presentó excepciones de fondo y tampoco canceló 

la obligación dentro del plazo señalado en el artículo 431 ibídem. 

 

Asimismo, se tiene como notificada a la demandada MARY LUZ MESA QUIROGA, 

por aviso, el 28 de octubre de 2020. Por Secretaría, contrólense los términos para 

proponer excepciones de mérito o pagar la obligación, teniendo en cuenta para ello 

lo señalado en el inciso 6º del artículo 118 del C.G. del P. 

 

Vencidos los términos antes mencionados, por Secretaría ingrésese 

inmediatamente el expediente al despacho. 

 

En lo que tiene que ver con la relación de depósitos judiciales que se encuentran 

consignados a órdenes del Juzgado y para el proceso de la referencia, por 

Secretaría proporciónese dicha información. 

Notifíquese, 
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